
VIERNES 6 DE JULIO DE 2012Pág. 298 B.O.C.M. Núm. 160

B
O

C
M

-2
01

20
70

6-
18

8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

188 MADRID NÚMERO 27

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 27 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 56 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Mercedes Elena Agredeño Vigón, contra la
empresa “Exotarium, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña Elisa Cordero Díez.—En
Madrid, a 30 de marzo de 2012.

Recibido de la correspondiente oficina de la Delegación del Decanato fechado el
día 20 de enero de 2012 escrito presentado por la parte actora por el que amplía la deman-
da presentada en su día, únase a los autos de su razón, y dese traslado del mismo mediante
copia a la parte contraria.

Se tiene por ampliada la demanda contra “Tembo Films, Sociedad Limitada”, y, en
consecuencia, cítese a la misma para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, señalán-
dose para tales actos la audiencia del día 31 de octubre de 2012, a las nueve y cincuenta ho-
ras, en la Sala de vistas de este Juzgado, sito en la calle Princesa, número 3, octava planta,
de Madrid.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Tembo Films, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de junio de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/22.492/12)
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